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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha ingresa a despacho de la 
Señora Juez el presente proceso, advirtiendo que el traslado de la liquidación 
del crédito feneció. Sírvase Proveer. Palmira-Valle.  30 de julio de 2021 
 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1016 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2020-00176-00 

 
Palmira, Valle del Cauca, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia de secretaría que antecede, se observa que el actor 

no liquidó en debida forma el crédito adeudado, pues a pesar de aplicar una 

tasa de intereses para el período acordado en el mandamiento de pago, 

incluye dentro de la misma las costas procesales las cuales ya fueron 

liquidadas y aprobadas por el despacho tal y como se puede evidenciar a folios 

que anteceden.  

 

Por lo tanto, el juzgado procederá a tener como valor adeudado la suma de 

$1.302.082,38 por capital más intereses moratorios hasta el 19 de mayo de 

2021.  

 

Además de lo anterior, dada la revisión realizada al memorial impetrado por el 

demandante se procederá a reconocer personería al profesional del derecho 

Dr. BRAYAN ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, portador de la cédula de ciudadanía 

Nro. 1.143.951.875 Exp. en Cali (V) y T.P. Nro. 253.838 del C. S. J., según los 

preceptos del artículo 75 del C.G.P.  

 

Finalmente, en firme la presente providencia vuelva el proceso a despacho a 

fin de estudiar la solicitud de entrega de depósitos judiciales, acorde al artículo 

447 de la norma en comento.  

 

De acuerdo a lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora, para en su lugar APROBAR la establecida por este Juzgado hasta el 

19 de mayo de 2021, por la suma de $1.302.082,38. 

 

SEGUNDO. - RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. BRAYAN 

ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 

1.143.951.875 Exp. en Cali (V) y T.P. Nro. 253.838 del C. S. J., para que actúe 

en el presente proceso como apoderado judicial del demandante Sres. 

CONSTRUFUTURO, con las facultades conferidas en el memorial poder.  
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TERCERO. - Una vez en firme la presente providencia vuelva el proceso a 

despacho para decidir sobre la viabilidad de la entrega de títulos judiciales. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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